Proyecto de Modificación Ley Nº 2758

La Legislatura de la Provincia del Neuquén

Sanciona con Fuerza de

Ley:

Artículo 1°
Modificase el artículo 2º de la Ley 2758, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º: Estímase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($423.836.874) el Cálculo de Recursos destinados a atender las erogaciones a las que se refiere el artículo 1º de acuerdo a la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en la Planilla A, que forma parte de la presente Ley”

	RECURSOS CORRIENTES
	
	
	$
	352.451.650

	Tasa de Justicia Registro Público de Comercio
	$
	370.000
	
	

	Tasa de Justicia Registro Propiedad Inmueble
	$
	8.600.000
	
	

	Tasa de Justicia Juzgados
	$
	6.600.000
	
	

	Ley  1971 -Art. 3º -Inc. d)-
	$
	830.000
	
	

	Multas e Ingresos Varios
	$
	600.000
	
	

	Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos
	$
	335.451.650
	
	

	RECURSOS DE CAPITAL
	
	
	$
	71.385.224

	Contribuciones Figurativas  para Financiaciones de Capital
	$
	71.385.224
	
	


Artículo 2º Agrégase como artículos 3º y 4º  de la Ley 2758 los siguientes textos:

Artículo 3º Fíjase en la suma de PESOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($18.677.950) el importe total para atender otras Aplicaciones Financieras, quedando establecido el financiamiento con recursos del régimen de coparticipación federal de impuestos, incluidos en el artículos 1º. Planilla B.

Artículo 4º  Estímase en PESOS QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($15.800.000) el importe proveniente de Fuentes Financieras, en concepto de Disminución de Adelantos a Proveedores y Contratista a Largo Plazo. Planilla A “

Artículo 5º
Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

